SUSPENSION DE EJECUCION 

POR VIOLACION PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL

SEÑOR JUEZ:

LILIANA CRISTINA MIGNONE, por su hijo menor EZEQUIEL JOAQUIN NAHUN PARDO, en estos autos n°  116.165 caratulados: “ BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ PARDO ALBERTO JORGE  P/ EJECUCION HIPOTECARIA” a U.S. digo:

Que vengo a plantear la SUSPENSION de la presente ejecución en mérito a que la continuación de la misma afectaría el Interés Superior del Niño, principio de raigambre constitucional previsto en el inc.22 del artículo 75 de la C.N., solicitando al resolver se haga lugar a lo peticionado, con costas. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan. 

I. HECHOS:

He mantenido durante más de veinte años una relación de hecho con el demandado Sr. Alberto Jorge Pardo, lo que se demuestra con el certificado de convivencia que se acompaña. 

De dicha relación nació nuestro único hijo, Ezequiel Joaquín Nahun Pardo, lo que se acredita con la partida que se adjunta, quien es absolutamente discapacitado ya que padece de trastorno generalizado del desarrollo, autismo, tal como consta en los certificados médicos que se acompañan.

Durante la convivencia adquirimos en el año 1998 el inmueble que fuera asiento del hogar conyugal, mediante préstamo con garantía hipotecaria del Banco Hipotecario S.A. según documentación agregada a estos autos, abonando las correspondientes cuotas en forma normal hasta el mes de diciembre de 2005.

Debido a problemas de violencia intrafamiliar, debí solicitar, mediante medida tutelar la exclusión del Sr. Pardo, en el mes de enero del año 2006, lo que se materializó mediante autos n° 144/6/1F caratulados: “ Mignone Liliana Cristina c/ Pardo Alberto Jorge p/ Med. Tut.” del 1° Juzgado de Familia, hecho que se acredita con la fotocopia simple de la resolución referida.

Desde la exclusión señalada, el Sr. Pardo, además de desligarse de todas sus obligaciones para con su hijo, no abonando suma alguna para los alimentos y tratamientos médicos del mismo, a pesar de saberse único sostén del hogar,  dejó de pagar la cuota hipotecaria, motivo por el cual el actor inició esta ejecución.

Frente a la conducta del Sr. Pardo y ante la imposibilidad de asumir personalmente el pago de los gastos de manutención de la casa y del menor, inicié juicio de alimentos con medida precautoria, en el 4° Juzgado de Familia, donde recayó sentencia en el mes de junio del año 2006, la que en copia simple se acompaña.

Es preciso decir que me encuentro en la absoluta imposibilidad de afrontar las cuotas hipotecarias y por ende, el presente juicio, de donde, irremediablemente, se llegará a la pérdida del inmueble, único bien asiento del hogar conyugal y residencia del menor incapaz.

Es por ello que vengo a plantear la suspensión de la presente ejecución, pues la misma afecta el interés superior del niño, principio consagrado en nuestra Constitución Nacional en el inc. 22 del art. 75.

II. INTERES SUPERIOR DEL NIÑO:

Este principio, incorporado, como ya se dijo, a nuestra Constitución Nacional a través de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, persigue, en síntesis, la plena satisfacción de los derechos del niño.

Desde la vigencia de la Convención referida, el interés superior del niño deja de ser un objetivo social deseable, dependiente de la buena voluntad de la autoridad interviniente   y pasa a ser un principio jurídico garantista que obliga a dicha  autoridad. La Convención formula el principio como una garantía de la vigencia de los demás derechos que consagra e identifica el interés superior, con la satisfacción de ellos. El principio tiene sentido en la medida en que existen derechos y sujetos de derechos y que las autoridades se encuentran limitadas por esos derechos (Revista Causa Justa n°2, Marzo/2003). 

Nuestra Corte Provincial ya se ha expedido al respecto y así ha dicho que el principio general del interés superior del niño constituye un instrumento técnico que otorga poderes a los jueces, quienes deben apreciar tal interés, en concreto, de acuerdo con las circunstancias del caso. Se trata de un concepto jurídico indeterminado, de una cláusula general y, por lo tanto, de un mandato del constituyente al juez, quien debe darle contenido específico conforme las circunstancias del caso. ( S.C. S-315/318, de fecha 25/11/02).

También, en el mismo fallo, que “ El principio general del interés superior o mejor interés del niño es de aplicación obligatoria para todo operador del derecho, luego de la incorporación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño a la Constitución Nacional.”   

La ley 23849 que aprueba la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 23 se ocupa especialmente del niño mental o físicamente impedido y procura su protección y/o recuperación con sujeción a los recursos disponibles y a las circunstancias de las personas que cuiden de él. 

Se acreditará en estos autos con la prueba a rendirse que el menor es absolutamente discapacitado, padeciendo, como ya se dijo, autismo, necesitando por ende, tratamiento médico permanente y continuo. También se demostrará en qué medida la continuación de este proceso,  que a la larga llevará al desalojo del menor de la vivienda en que reside, podría afectar su discapacidad y con ello se conculcarían los derechos tan celosamente protegidos por la Convención Internacional del Niño, incorporados a nuestra Constitución.

El autismo es una patología que conlleva  conductas estructuradas, rituales, repetitivas y estereotipadas. La mínima alteración del orden en que vive la persona afectada por ella o al que ajusta su conducta ocasiona su agravamiento y puede ser vivido, al decir del Manual Diagnóstico y Estadísticas de los Trastornos Mentales, página 80 y siguientes, como “ catastrófico”.

En la obra “ Los más famosos casos de psicosis”,  de Juan David Nasio, página 125 y sig. al describirse la apariencia de un niño autista se expresa que “ es un niño carente de todo aquello que consideramos como las características infantiles, tampoco tiene una conducta vegetativa, cada gesto que hace evoca la tensión de un cable de acero a punto de romperse. Como un pequeño robot, parece accionado por telecomandos, pero éste parece un robot habitado por una total desesperación. Habría que hacer un gran esfuerzo, consciente, voluntario, para considerarlo un niño, si uno dejara de prestarle atención por un instante, el niño se diluiría en la nada. Esta máquina niño solo tenía una presencia cuando funcionaba, al detenerse parecía carecer por completo de existencia.”

El menor, como ya dijimos, es absolutamente incapaz, su enfermedad es irreversible, es un discapacitado grave crónico, dependiendo en forma permanente de su entorno y de las terapias y rehabilitaciones que puedan prodigarle sus padres y los especialistas que ellos contraten. De los certificados que se adjuntan de todos los terapeutas que lo atienden y que se acompañan en este acto, surge la veracidad de estos dichos. Pero de ellos también se desprende que se le ocasionaría un agravamiento si se le cambia su habitat o entorno físico, atento a su conducta repetitiva, ritual y estereotipada, típica de su patología.

Es por ello que realizo este planteo de suspensión de la ejecución en aras de proteger los derechos del menor referido, derechos reconocidos constitucionalmente, como ya lo hemos expuesto a lo largo de este escrito.

Si bien es cierto que debería ser su progenitor quien protegiera los intereses del niño, defendiendo el hogar donde reside, impidiendo el remate de la propiedad y el desalojo del menor, también lo es que frente a la actitud negligente del mismo, deberá ser la autoridad pertinente, en este caso el juez de la causa, quien impida la vulneración de esos derechos del menor, atento al mandato constitucional.

En síntesis, por todo lo expuesto solicito la Suspensión de la presente ejecución a los efectos de impedir que la continuación de esta causa agrave la enfermedad del menor y con ello se vean conculcados  sus derechos, todo en mérito al principio constitucional de Interés Superior del Niño.

III. PRUEBA:

Instrumental:

1. Partida de nacimiento del menor.

2. Certificados de los terapeutas que atienden al menor, que en número de tres se adjuntan, los que en caso de ser impugnados deberán ser reconocidos por los firmantes.

3. Copia simple de la resolución de exclusión de hogar del Sr. Pardo.

4. Copia simple de la sentencia de juicio de alimentos.

5. Expte. n° 124/6/4°F caratulado: “ Mignone Liliana Cristina por su hijo Pardo Exequiel c/ Pardo Alberto Jorge p/ Alimentos Urgentes, Medida Precautoria”, del 4° Juzgado de Familia, a donde deberá ser solicitado ad efectum videndi et probandi, mediante oficio de estilo.

6. Expte. n° 144/6/1°F caratulado: “ Mignone Liliana c/ Pardo Alberto p/ Med. Tutelar” del 1° Juzgado de Familia, a donde deberá ser solicitado ad efectum videndi et probandi, mediante oficio de estilo.

7. Certificado de Discapacidad del menor, extendido por el Ministerio de Salud de la Provincia.

8. Fotocopia simple de Diagnóstico Médico sobre el menor, suscripto por el Dr. Ernesto Puiggros, el que en caso de impugnación deberá ser reconocido en su contenido y firma.

IV. RESERVA DE DERECHOS:

Para el supuesto rechazo del presente planteo, mi parte se reserva el derecho de recurrir ante la Corte Suprema por entender que se vulneran principios constitucionales que afectan la integridad del menor, tanto en su salud física como psíquica, lo que solicito se tenga presente.

V. PETITORIO:

Por todo lo expuesto a U.S. solicito:

1.Tenga por planteada la Suspensión del presente juicio por las razones invocadas.

2.Tenga presente la prueba ofrecida.

3.Al resolver, ordene la Suspensión peticionada, con costas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

